
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  

  
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

Transformado transitoriamente en   
JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
  

Expediente.110014003086 2021-00509 00  

 

Se agrega al expediente la respuesta allegada por el pagador JOSE JULIAN 

CESPEDES AVILA. (No 34-36 exp digital), respecto de la medida cautelar decretada, la cual 

se pone en conocimiento de la parte actora, para los fines a que haya lugar.  

 

 NOTIFÍQUESE, (2)   

                           
 
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 

 

027
19 DE ABRIL DE 2022



 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


